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SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Quo 
1,007 t 

TENIENTE (S.P.) LUIS CARLOS PADILLA ANDRADE, en mi calidad de cr 
General y como tal Representante Legal de la compañía SEGURIDAD MINERA 
INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA.,, ante usted respetuosamente digo: 

Me permito acompañar a la presente la tercera copia certificada de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía SEGURIDAD MINERA 
INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA., otorgada ante el señor Notario Cuarto del 
Cantón Quito, doctor Lider Moreta Gavilanes, de fecha 17 de junio del año 2011, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de junio del 2011, de la cual se 
desprende que el señor doctor LEONARDO XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO, en 
su calidad de mandatario —apoderado- de los cónyuges señores GALO ROLANDO 
REINOSO LARREA y JANETH MARLENE ESPINOSA VELASQUEZ; y, ROLAND 
WILHELM GLASER y CONSUELO DONOSO ECHANIQUE, ha procedido a transferir 

as participaciones a favor de los señores socios FREDDY VICENTE CARABAJAL 
VELASTEGUI, LUIS HUMBERTRO VILLARREAL GARCES Y LUIS CARLOS 
PADILLA ANDRADE, quienes a la fecha son los únicos socios de la compañía con un 
capital de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, cada uno. 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. 

    

      

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de junio de 2011, siendo las 17h30, en el do 

de la compañía ubicado la Av. Real Audiencia N60-112 y TÚAño de esta misma ci 

encuentran reunidos los accionistas de la compañía SEGURIDAD MINERA INTERN 

SEMINTER CIA. LTDA,, señorés: » 

Ml e 

1. Roland Wilhelm Glaser, propietario de seis mil participaciones sociales equiválentes al 

20% det capital social. 

2. Galo Rolando Reinoso Larrea, propietario. de seis mil participaciomes sociales 

equivalentes al 20% del capital social.” - 

3. Freddy Vicente Carbajal Velástegui, propietario de seis mil participaciónes sociales 

equivalentes al 20% del capital social, quien desempeña el cargo de Presidente de la 

Compañía. 

4. Luis Humberto Villarreal Garcés, propietario de seis mil participaciones sociales 

equivalentes al 20%-del capital social. : 

5. Luis Carlos Padilla Andrade, propietario de seis mil participaciones sociales 

equivalentes al 20% del capital social, qúíen desempeña el cargo de Gerente General 

de la Compañía. / 

Los socios Roland Wilhelm Glaser y Galo Rolando Reinoso Larrea, así como sus respectivas 

cónyuges, actúan en la presente junta representados por el Ab. Leonardo Sempértegui Vallejo, 

procurador acreditado mediante poderes que 5e presentan a la compañía. 

Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Freddy Vicente Carbajal Velástegui y como 

secretario de la Junta el Sr, Luis Carlos Padilla Andrade. 

Los comparecientes representan la totalidad del capital social de la compañía y aceptan 

constituirse en Junta Ordinaria Universal de Accionistas, según lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el orden del día propuesto. La Presidencia 

declara instalada la sesión a las 17H40 y dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del 

día, mismo que consta de los siguientes puntos: 

1. Autorización para la cesión de participaciones de los socios Roland Wilhelm Glaser y 

Galo Rolando Reinoso Larrea. / 

7 

Actúa como Presidente de la Junta el Sr. Freddy Vicente Carbajal Velástegui y como 

secretario de la Junta el Sr. Luis Carlos Padilla Andrade. 

Luego de que se ha constatado por Secretaría que el capital social se encuentra completo, el 

Presidente declara instalada la Junta y se inicia el tratamiento del orden del día propuesto. 
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PUNTO UNICO. 

En observancia de lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías respecto a la 

autorización unánime que debé prestar el capital social de la Compañía para proceder a la 

transferencia de crac sociales, el PresidÓnte concede la palabra al Ab. Leonardo 

Sempértegui quien da a conocer a la Junta la voluntad de sus mandatarios, los señores socios 

Roland Wilhelm Glaser y Galo Rolando Reinoso Larrea y de sus respectivas cónyuges, de ceder 

sus participaciones sociales a favor de los socios Freddy Carbajal Velástegui, Luis Padilla 

Andrade y Luis Villarreal Garcés. 

Para este efecto, el Ab. Leonardo S Sempóftegui mociona a la Junta la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales que poseen sus prenombrados mandantes a favor de Freddy 

Carbajal Velástegui; Luis Padilia Andrade y Luis Villarreal Garcés, esto es, transferir las seis 

mil participaciones sociales que posee Roland Wilhelra Glaser a favor de los socios Freddy 

Carbajal Velástegui; Luis Padilla «Andrade y Luis Villarreal Garcés, a razón de dos mil 

participaciones sociales paravCada uno; y, en igúal forma, transferir las seis mil 

participaciones sociales que posee Galo Rolando Reindso Larrea a favor de los prenombrados 

socios a razón, igualmente, de dos mil participaciones sociales para cada uno. 

La moción es aceptada por unanimidad del capital social, con lo que se da fiel cumplimiento a 

lo prescrito en la Ley de Comipañías. 

Sin existir más puntos a tratar, la Presidencia encarga a Secretaria la preparación del acta 

respectiva, para lo cual concede un receso de 20 minutos. 

Reanudada la sesión, el Secretario da lectura siendo la misma aprobada por la funta y suscrita 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

CONSUELO DONOSO ACHANI 

EN FAVOR DEL: 

ABOGADO LEONARDO XAVIER 

SEMPÉRTEGUI VALLEJO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2, Copias 

ALIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes treinta de mayo de dos mil 

once, ante di Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece la señora CONSUELO 

DONOSO ECHANIQUE con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cinco sietecero uno cero ocho dos (170570108-2) y de 

nacionalidad ecuatoriana. La compareciente es mayor de edad, 

cónyuge del señor Roland Wilhelm Glaser, de ocupación 

empresaria privada, domiciliada ¿n esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 
NOTARIO 
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quien de conocer doy fe y me solicita eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es como 

sigue: “ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Poder Especial al 

tenor de las siguientes cláusulas: / COMPARECIENTE.- 

Comparecen al otorgamiento del presente poder espécial la señora 

CONSUELO DONOSO ECHANIQUE con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero cinco siete cero uno cero ocho dos 

(170570108-2) y de nacionalidad ecuatoriana. La compareciente 

es mayor de edad, cónyuges del señor Roland Wilhelm Glaser, de 

ocupación empresaria privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL.- Por el presente acto el compareciente 

confiere poder especial a favor del Abogado Leonardo Xavier 

Sempértegui Vallejo, con cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro dos uno, uno, seis, siete, siete y matrícula del Colegio 

de Abogados de Pichincha número diez mil sesenta y siete; del 

Doctor Leonardo Vicente Sempértegui Ontaneda, con cedula de 

ciudadanía número uno, uno, cero, uno, cuatro, dos, seis, nueve, 

siete, nueve y matricula del Colegio de Abogados de Pichincha 

numero dos mil cuatrocientos setenta; y de la Abogada Andrea 

Isabela Izquierdo Tacuri, con cedula de ciudadanía número cero, 

uno, cero, tres, nueve, cero, nueve, mueve, cuatro , uno y con 

matricula del Colegio de Abogados de Pichincha número doce mil 

Cuatrocientos sesenta y siete, a fin que de manera individual o 

conjunta, realicen lo'siguiente: Uno. Para que negocien, acuerden 
AT 

el valor de compraventa de todas o parte de las participaciones 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA SEL CANTON QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art 13 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede €s igual al documento presentado ante mi- 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 
sociales que el cónyuge de la mandante, Señor Roland Wilhelm 

Glaser, posee en la compañía SEGURIDAD MINERA 

INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. 

suscriban las actas de junta general de socios de 
a 

     os. Para que 

compañía que 

  

in 

y disponga a tales compradores o cesionaribs efectuar el pago a 

favor de los beneficiarios que el mandatario'señale. Cuatrp. Para 

que ratifique cualquier acto societario efectuado por su cónyuge en 

calidad de socio y/o representante de la compañía SEGURIDAD 

MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA., en 

especial la cesión de participaciones de la compañía SEGURIDAD 

MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. que el 

cónyuge de la mandante efectuó mediante escritura pública de 

fecha veinte y ocho (28) de octubre de dos mil dos, celebrada ante 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, a favor de Luis 

Humberto Villarreal Garcés, Luis Carlos Padilla Andrade y Freddy 

Vicente Carbajal Velastegui; y cualquier otra escritura de cesión de 

participaciones de la prenombrada compañía que el Señor Roland 

Wilhelm Glaser hubiere otorgado a favor de terceros. TERCERA: 

DISPOSICION FINAL.- Todas las facultades otorgadas al 

mandatario en este instrumento no requerirán, para su 

cumplimiento, de ninguna otra autorización por parte de la 

mandante y serán obligatorias para terceras partes, en especial para 

el o los compradores de las participaciones sociales que el 

mandante Señor Roland Wilhelm Glaser posee en la compañía 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 
NOTARIO 
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SEGURIDAD MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. 

LTDA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la completa validez y: 

eficacia de este instrumento público. Abogado Leonardo 

Sempértegui V., con matrícula profesional número diez mil sesenta 

y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la 

minuta que la otorgante acepta y se ratifica en todas sus partes, la 

que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos 

legales.- Leída esta escritura a la compareciente por mí, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

o CAÑA LOS 008 2 y | 
CONSUELO DONOSO ECHANIQUE 

10 
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Se otorgó ante mí, el treinta de mayo del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL otorgada por 

CONSUELO DONOSO ECHANIQUE a favor de ABOGADO LEON 

SEMPERTEGUI VALLEJO, debidamente sellada y firmada en Quito a, 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

ROLAND WILHELM GLASER 

| A FAVOR DE: 

ABOGADO LEONARDO XAVIER SEMPÉRTEGUI 

VALLEJO, DOCTOR LEONARDO VICENTE 

SEMPÉRTEGUI ONTANEDA y ABOGADA. ANDREA 

ISABELA IZQUIERDO TACURI 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

Di 2 ] Copias 

YY 

L. P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes treinta y uno de mayo de dos mil 

once, ante mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece el señor 

Roland Wilhelm Glaser. El compareciente es de nacionalidad . 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva e 
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alemana, con suficiente entendimiento del idioma español, estado 

  

civil casado, de sesenta y un años de edad,/Me ocupación 

empresario privado, domiciliado en esta ciudad/de Quito, con 

cedula de identidad número uno siete uno uno/Sei$ tres ocho cinco 

uno guión ocho (No. 171163851-8), legalmente capaz para 

contratar y obligarse, por sus propios y pergonales derechos, a 

quien de conocer doy fe pues me presgnta sus documentos de 

identidad y dice que eleve a escritura plíblica la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

poder especial el señor ROLAND WILHELM GLASER, por sus 

propios derechos. El compareciente es de nacionalidad alemana, de 

estado civil casado, de sesenta y un años de edad, de ocupación 

empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con 

cedula de identidad número uno siete uno uno seis tres ocho cinco 

uno guión ocho (No. 171163851-8), y con suficiente entendimiento 

del idioma español, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- Por el presente 

acto el compareciente confiere poder especial a favor del Abogado 

Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo, con cédula de ciudadania 

número uno siete uno cuatro dos uno, uno, seis, siete, siete y 

matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha número diez mil 

sesenta y siete; del: Doctor Leonardo Vicente Sempértegui 

Ontaneda, con cedula de ciudadanía número uno, uno, cero, uno, 

cuatro, dos, seis, nueve, siete, nueve y matricula del Colegio de 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Abogados de Pichincha numero dos mil cuatrocientos setenta; y de 

la Abogada Andrea Isabela Izquierdo Tacuri, con cedula de 

ciudadanía número cero, uno, cero, tres, nueve, cero, nueve, nueve, 

cuatro , uno y con matricula del Colegio de Abogados de Pichincha 

número doce mil cuatrocientos sesenta y siete, a fin que de manera 

individual o conjunta, realicen lo siguiente: Uno. Para que 

negocien, acuerden el valor de compraventa de todas o parte de las 

participaciones sociales que el mandante, Señor Roland Wilhelm 

Glaser, posee en la compañía SEGURIDAD MINERA 

INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. Dos. Para que 

suscriban las actas de junta general de socios de la compañía que 

sean necesarias para autorizar la venta o cesión y para que 

suscriban la escritura pública de cesión de las participaciones del 

mandante. Tres. Para que reciban los valores pagados por los 

compradores o cesionarios de tales participaciones y disponga a 

tales compradores o cesionarios efectuar el pago a favor de los 

beneficiarios que el mandatario señale, TERCERA: 

DISPOSICIÓN FINAL.- Todas las facultades otorgadas a los 

mandatarios en este instrumento no requerirán, para su 

cumplimiento, de ninguna otra autorización por parte del mandante 

y serán obligatorias para terceras partes, en especial para el o los 

compradores de las participaciones sociales que el mandante Señor 

Roland Wilhelm Glaser posee en la compañía SEGURIDAD 

MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

necesarias para la completa validez y eficacia de este instrumento 

público. (Firmado) Abogada Andrea Izquierdo T., con matrícula 

profesional número doce mil cuatrocientos sesenta y siete del 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Colegio de Abogados de Pichincha. ” Hasta aqui la minuta que el 

compareciente eleva a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leida que fue la presente escritura al comparecientd/ por mí, el 

Notario, se_rati n ella y firma conmigo en uniddd de acto de    

ROLAND WILHELM GLASER 

(URUEZTS!-S 

/ da 
e Sevartión ValdiVisas DN 

NOTARIO VIGESIMO O 
AUITO



Se otorgó ante mi, el treinta y uno de mayo del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL otorgada por 

ROLAND WILHELM GLASER a favor de ABOGADO LEONARDO XAVIER 

SEMPERTEGUI VALLEJO Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito a, primero 

de junio dos mil once.- 

D.C. 

A 

 



NOTARIA 

  

   
    

   

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

1 

2 

3 PODER ESPECIAL 
4 

5 OTORGADO POR/ | 
6 GALO ROLANDO REINOSÓ LARREA y/ 

7 JANETH MARLENE ESPINOZA | VELASQUEZ 

9 EN FAVOR DHL: 
/ 

10 ABOGADO LEONARDO XAVIER SEMPÉRTEGUI 

11 VALLEJO, DOCTOR -LEONARDO VICENTE 

12  SEMPÉRTEGUI ONTANEDA Y ABOGADA ANDREA 

13 ISABELA IZQUIERDO TACURI 

14 o 
15 - CUANTÍA: INDETÉRMINADA 

16 Di 2, Copias 

17 AAVV 

18 L.P. 

19 

20 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día lunes treinta de mayo de dos | 

22 mil once, ante mí Doctor bastián Valdivieso Cueva, 

23 Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen los 

24 señores cónyuges GALO ROLANDO REINOSO LARREA 

25 y JANETH MARLENE ESPINOZA VEL ASQUEZ. Los 

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

27 casados entre sí, de cingtenta y siete y cincuenta y seis años 

28 de edad respectivamente, ocupaciones empresario privado y 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 
NOTARIO 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

empleada pública respectivamente, domiciliados en la ciudad 

de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: 

“ SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Poder Especial 

al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- 

Comparecen al otorgamiento del presente poder especial, los 

cónyuges, señor GALO ROLANDO REINOSO LARREA, 

por sus propios derechos. * El - compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

cincuenta y siete años de edad, de ocupación empresario 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con cedula de 

ciudadanía número "uno siete cero cinco dos ocho uno ocho 

seis guión uno (No. 170528186-1); y la señora JANETH 

MARLENE ESPINOZA VELASQUEZ, por sus propios 
derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada con el primer compareciente, de 

cincuenta y seis años de edad, de ocupación empleada 

pública, domiciliada en esta ciudad de Quito, con cedula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro seis cero tres nueve 

cinco guión ocho (No. 170460395-8), por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL.- Por el presente acto los 

comparecientes confieren poder especial a favor del 

Abogado Leonardo Xavier Sempértegui Vallejo, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno cuatro dos uno, uno, 

a
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NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOR QUITT 
De acuerdo con la facultad prevista en el nurneraj 5 de 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé aus la COPIA que 
antecede es igual al documento presuntas ante mí- 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
seis, siete, siete y matrícula del Colegio de Abogados de 

Pichincha número diez mi sesenta y siete; del Doctor 

Leonardo Vicente Sempértegui Ontaneda, con cedula de 

  

ciudadanía número cero, uno, cero, tres/ mueve, ero, nueve, 

Abogados 

de Pichincha número doce mil cuatrocientos sesenta y siete, 

nueve, cuatro , uno y con matricula del Colegio 

a fin de que de manera individual o conjunta, realicen lo 

siguiente: Uno. Para que negocien, acuerden el valor de 

compraventa de todas o parte de las participaciones sociales 

que el Señor Galo Rolando Reinoso Larrea, posee. en la 

compañía SEGURÍDAD MINERA INTERNACIONAL 

SEMINTER CIA. LTDA. Dos. Para que suscriban las actas 

de junta general de socios de la compañía que sean 

necesarias para autorizar la cesión de participaciones y para 
a AAA <A 

que suscriban la escritura pública de cesión de 

participaciones de propiedad del Sr. Galo Rolando Reinoso 

Larrea. Tres. Para que reciban los valores pagados por los 

compradores O cesionarios de tales participaciones y 
a 

disponga a tales compradores o cesionarios efectuar el pago 

a favor de los beneficiarios que el mandatario señale. 

TERCERA: DISPOSICION FINAL.- Todas las facultades 

otorgadas a los mandatarios en este instrumento no 

requerirán, para su cumplimiento, de ninguna otra 

autorización por parte del mandante y serán obligatorias para 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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terceras partes, en especial para el o los compradores de las 

participaciones sociales que el mandante Sr. Galo Rolando 

Reinoso Larrea posee en la compañía SEGURIDAD 

MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la completa validez y 

eficacia de este instrumento público. (Firmado) Abogado 

Leonardo Sempértegui Vallejo, con matrícula profesional 

número diez mil sesenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes 

aceptan y se ratifican en todas sus partes, la que queda 

elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, 

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

  

Dr, td Man 
- NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Se otorgó ante mí, el treinta de mayo del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL otorgada por 

GALO ROLANDO REINOSO LARREA Y OTRA a favor de ABOGADO LEONARDO 

XAVIER SEMPERTEGUI VALLEJO Y OTROS, debidamente sellada y fi 

    
     

  

a en Quito a, 

primero de junio dos mil once.- 

D.C. 
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RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a 

que se refiere la presente escritura al margen de la 

matriz de Constitución de la compañía “SEGURIDAD 

MINERA INTERNACIONAL SEMINTER CIA. 

LTDA.”, otorgada ante mí, el 4 de octubre de 1993.- 

Quito, 22 de junio del 2011. 
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REGISTRO MESCARMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2493 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, fs. 

4412, tomo 124, correspondiente a la compañía “ SEGURIDAD MINERA 

INTERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, veintitrés de junio de dos mil once. EL REGJSTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SEC 

 


